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En el presente trabajo de suficiencia profesional, la parte denunciante es 

el señor Alfredo Aguirre Medina y la denunciada es la Universidad de 

Lima, en razón de que se habría consignado en el folleto de la proveedora 

información que indujo a error al denunciante, en tanto que, se le había 

ofrecido una plana docente conformada por socios y directivos 

provenientes de la firma de auditoría Ernst & Young, no obstante, solo el 

70 % pertenecía a dicha firma. Asimismo, al haberse dispuesto como 

reemplazo a alguien que no cumpliría con el mismo perfil académico y 

profesional del reemplazado. 

 
Siendo así, se imputaron como presuntas infracciones al Código de 

Protección y Defensa del Consumidor los artículos 3º (suministrar 

información errónea) y 19º (sobre la idoneidad del servicio). Extremos, 

que, en primera instancia, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos dispuso sancionar al considerarse que dichas conductas 

infractoras fueron acreditadas. No obstante, la Comisión de Protección al 

Consumidor revocó en todos sus extremos la decisión de primera 

instancia, al considerarse que no se indujo a error al consumidor con el 

folleto de la proveedora y que se habría brindado un servicio idóneo. 

Además, en el caso se han identificado dos problemas jurídicos 

consistentes en: cuestionamientos a la tipificación de la infracción y 

debido procedimiento (actos de notificación). 

 
 
 

En consecuencia, en el presente trabajo de suficiencia profesional se ha 

efectuado posiciones jurídicas sobre las decisiones finales emitidas por el 

Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos y la Comisión de 

Protección al Consumidor, así como sobre los problemas jurídicos 
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identificados, teniendo en cuenta la aplicaciónn del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, el TUO de la Ley 27444, normas de regulación 

del Indecopi (Decreto Legislativo 807 y 1033) y la Constitución Política. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 

 
I.1. Denuncia 

 
 

El 22 de julio de 2016, el señor A.A.M (en adelante, EL DENUNCIANTE) 

interpuso una denuncia contra la Universidad de Lima (en adelante, la 

Universidad) ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 

Protección de la Propiedad Intelectual (en adelante, INDECOPI), por publicidad 

engañosa, bajo los siguientes fundamentos: 

 
Fundamentos de hecho: 

 
 

- El 6 de mayo de 2016, EL DENUNCIANTE se matriculó en el Programa 

de Especialización Avanzada en Normas Internacionales de Información 

Financiera (en adelante, el PEA – NIF), organizado por el Centro Integral 

de Educación Continua de la Universidad de Lima (CIEC), cuyo inicio fue 

programado para el 16 de mayo de 2016. 

- La razón determinante que motivó a EL DENUNCIANTE a matricularse en 

el PEA – NIF fue que en el “brochure” (folleto informativo) publicado por la 

universidad, se había consignado que la plana docente estaba conformada 

por socios y directivos de la reconocida firma de Auditoría “Ernst & Young”. 

- Una vez recibido el horario de clases, se percató que solo el 70% de la 

plana docente estaba conformada por la reconocida firma de Auditoría 

Ernst & Young, por lo que, no había correspondencia con lo ofrecido en el 

folleto informativo. Asimismo, señala que pese a que el programa comenzó 

el 16 de mayo de 2016, dicha plana docente recién participaría desde el 15 

de julio del mismo año. 

- En la primera sesión de la clase del referido programa, el expositor Carlos 

Paredes presentó como su asistente a la señorita María Oré, quien había 
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egresado de un anterior PEA-NIIF, sin embargo, no brindó mayores 

alcances respecto a su colaboración en el programa. 

- En la cuarta sesión del programa, el expositor Carlos Paredes informó a los 

participantes que por motivos personales se ausentaría por dos días y que 

la persona encargada de reemplazarlo sería su asistente; no obstante: (a) 

la referida asistente no contaba con el perfil académico y profesional similar 

a la de los socios y directivos de la reconocida firma de Auditoría Ernst & 

Young, y (b) dicho expositor defraudó a los participantes dado que se 

ausentó del programa en tanto debía viajar al interior del país para 

participar como expositor en otro evento contable. 

- A ello debe agregarse que el expositor Carlos Paredes les indicó que, a 

partir del 1 de junio de 2016, iba a formar de la plana docente a tiempo 

completo de la Universidad de Lima, motivo por el cual no le iba a ser 

posible cumplir con el total de sesiones programadas en el PEA - NIIF, 

debiendo ser reemplazado por su asistente. 

- Pese a que efectuó un reclamo al coordinador del programa (a saber, el 

señor Nolberto Torres), este se limitó únicamente a confirmar el permiso 

solicitado por el expositor y que la persona que lo iba a reemplazar era la 

señorita María Oré. 

- En base a ello, decidió retirarse del PEA - NIIF, razón por la cual mediante 

carta del 30 de mayo de 2016 solicitó la devolución de su dinero por la 

inscripción al programa, esto es, la suma de S/ 2 975,00; no obstante, el 

coordinador le indicó que su pedido debía realizarlo a la Dirección del 

Centro Integral de Educación Continua de la Universidad de Lima, 

indicación que también efectuó. 

- La proveedora denunciada le remitió dos cartas notariales los días 13 de 

junio y 12 de julio de 2016, a través de las cuales le señaló que no era 

procedente su pedido de devolución en mérito de las declaraciones juradas 

suscritas, por lo que exigía el pago íntegro de las cuotas pendientes de 

pago. 



Página 7  

- EL DENUNCIANTE señaló que la Universidad lo había puesto en una 

situación de desventaja en la medida que, durante el proceso de 

inscripción, fue obligado a firmar una serie de normas reglamentarias, 

compromisos de pagos y declaraciones juradas, donde en este último se 

consignó que la Universidad no aceptaba bajo ningún supuesto la 

anulación total y/o parcial de la matrícula del programa. 

- Por lo señalado, EL DENUNCIANTE solicita las siguientes medidas 
correctivas: 

(i) la devolución de la suma pagada por la inscripción al PEA - NIIF más los 

intereses legales correspondiente, (ii) el pago de los gastos en que incurrió 

para mitigar las consecuencias de la infracción administrativa, (iii) la 

publicación de avisos rectificatorios o informativos que resulten idóneos 

para revertir los efectos ocasionados o para evitar que la conducta 

infractora se realice nuevamente, asimismo, solicitaba el pago de los costos 

y las costas del procedimiento; y (iv) cualquier otra medida correctiva que 

tenga el objeto de revertir los efectos de la conducta infractora o evitar que 

se produzca nuevamente en el futuro. Asimismo, solicito el pago de las 

costas y costos del procedimiento. 

 
Fundamentos de derecho: 

 
 

- Ley 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 
 

Medios Probatorios: 

 
 

- Folleto informativo del Programa de Especialización Avanzada en Normas 

Internacionales de Información Financiera de la Universidad de Lima. 

- Copia del recibo de pago del 6 de mayo de 2016. 

 
- Copia del horario de clases del PEA - NIIF (del 16 de mayo al 15 de 

diciembre de 2016). 
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- Copia de la carta de invitación N° 022-2016-CD/P-JDCCPP del 11 de mayo 

de 2016, remitida al expositor Carlos Paredes Reátegui. 

- Copia de la carta de solicitud de permiso efectuada por el señor Carlos 

Paredes Reátegui el día 23 de mayo de 2016. 

- Copias de los correos electrónicos remitidos por EL DENUNCIANTE al 

Coordinador del PEA-NIIF y a la Dirección del CIEC, los días 30 de mayo y 

2 de junio de 2016, respectivamente. 

- Copia de las cartas notariales N° 110-2016-OAL y N° 127-2016-OAL, de 

fechas 12 de junio y 12 de julio de 2016, respectivamente, remitidas al EL 

DENUNCIANTE. 

- Copia de la carta notarial N° 123 del 21 de junio de 2016, remitida a la 

Universidad de Lima. 

- Copia de la carta notarial N° 247 del 18 de julio de 2016, remitida a la 

Universidad de Lima. 

 
 

I.2. Requerimiento 

 
 

De conformidad con lo establecido en la normativa referente a los 

procedimientos sumarísimos en materia de protección al consumidor, el Órgano 

Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3 

(en adelante, el ORPS) solicitó a la Universidad de Lima que, en un plazo 

máximo de siete (7) días hábiles, cumpliera con acreditar mediante documento 

de fecha cierta la existencia de un acuerdo conciliatorio con la parte denunciante. 

 
Dicho requerimiento fue absuelto por la Universidad de Lima mediante escrito 

del 6 de setiembre de 2016, a través del cual se apersonó y señaló lo siguiente: 
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Fundamentos de hecho: 

 
 

- El expositor Carlos Paredes solo se había ausentado por cuatro (4) horas 

de las treinta y seis (36) horas totales del curso que dictaba, siendo que 

además la persona que lo reemplazo era una profesional de idéntico mérito 

y calidad docente pues alcanzó el primer lugar en el PEA - NIIF realizado 

en el segundo semestre del año 2008. 

- Los docentes del PEA - NIIF pertenecían predominantemente a la firma 

Ernst & Young, con la cual mantenía un acuerdo de cooperación 

académica; no obstante, ello no era de manera exclusiva sino además 

contaban con ponentes de la propia Universidad, más aún cuando había 

profesionales que fueron reclutados por esta firma a efectos de 

perfeccionar sus cualidades académicas. 

- Si bien el expositor Carlos Paredes fue reconocido como un docente de 

pregrado a tiempo completo, dicho nombramiento fue efectuado de manera 

obligatoria acorde a lo previsto en la Ley Universitaria. 

- El denunciante había sido un estudiante de pregrado de la Universidad, por 

lo que conocía el compromiso que tenían con los estudiantes, no obstante, 

él pretendía retirarse irresponsablemente del curso sin ninguna causal de 

relevancia, hecho que le causaba un perjuicio económico dado la inversión 

efectuada en un programa que estaba realizado para un número 

determinado de participantes. 

- Contrario a lo sostenido por EL DENUNCIANTE, la suscripción de 

documentos en el proceso de matrícula fue voluntaria. 

 
Fundamentos de derecho: 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

Medios probatorios: 

 
 

- Copia de los correos electrónicos del 25 de abril y 3 de junio de 2016, 

remitidos por EL DENUNCIANTE. 
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- Copia de la carta notarial N° 110-2016-OAL del 13 de junio de 2016, 

remitido por la Universidad. 

- Copia de la carta notarial del 21 de junio de 2016, remitida por EL 

DENUNCIANTE. 

- Copia del Acuerdo de Cooperación del 20 de noviembre de 2014, suscrita 

por la Universidad y la empresa Ernst & Young Asesores S.C.R.L. 

- Copia de la carta notarial N° 127-2016-OAL del 12 de julio de 2016, remitido 

por la Universidad. 

- Copia de la carta notarial del 18 de julio de 2016, remitida por EL 

DENUNCIANTE. 

- Copia del Curriculum Vitae de la señorita María Estela Oré Benvenuto. 

 
- Copia de la Declaración Jurada de Cumplimiento de Requisitos para 

Estudios en Programas Especializados suscrita por EL DENUNCIANTE el 

22 de abril de 2016. 

- Copia de la Declaración Jurada de Conocimiento y Aceptación de Normas 

Reglamentarias suscrita por EL DENUNCIANTE el 22 de abril de 2016. 

 
Resolución admisoria 

 
 

Con Resolución N° 1 del 9 de enero de 2017, el ORPS inicia el Procedimiento 

Administrativo Sancionador en contra de la Universidad, por presuntas 

infracciones a los artículos 3 y 19 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en tanto que: 

 
- Habría consignado en el folleto informativo del PEA - NIIF información que 

indujo a error al denunciante en tanto ofreció una plana docente 

conformada por socios y directivos provenientes de la firma Ernst & 

Young, no obstante, luego de recibir el horario de clases se verificó que 
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solo el 70% de los docentes pertenecían a dicha firma, calificándola como 

una presunta infracción del artículo 3° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor. 

 
- No habría brindado un servicio idóneo en tanto el reemplazo de un 

docente que se vio imposibilitado de continuar dictando el PEA-NIIF no 

cumpliría con el perfil académico y profesional similar a los socios y 

directivos de la firma Ernst & Young, calificándola como una presunta 

infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. 

 
Para lo cual, otorgó a la Universidad un plazo siete (7) días hábiles de notificada 

la referida resolución para presentar: (i) sus argumentos de defensa, y (ii) una 

copia legible de todos los documentos suscritos por EL DENUNCIANTE al 

momento de la inscripción del curso, entre ellos, las declaraciones juradas. 

 
I.3. Descargos 

 
 

Mediante escrito del 27 de enero de 2017, la Universidad solicitó declarar 

infundada la denuncia formulada por EL DENUNCIANTE, bajo los siguientes 

fundamentos: 

 
Fundamentos de hecho: 

 
 

- El hecho cuestionado por EL DENUNCIANTE carecía de sustento, en 

tanto que en el folleto informativo se había consignado la plana docente 

del PEA 

- NIIF, la cual estaba conformada por catorce (14) docentes, de los cuales 

diez (10) eran socios o directivos de la firma Ernst & Young y cuatro (4) 

eran miembros de la plana docente de la universidad. 

- En ningún momento se señaló, en el folleto informativo, que toda la plana 

docente del PEA - NIIF estaría conformada por socios o directivos de la 



Página 12  

firma Ernst & Young, pues afirmar ello resultaba absurdo, más aún 

si el evento había sido organizado por la Facultad de Economía y la Carrera 

de Contabilidad de la Universidad , pionera en el desarrollo de programas 

especializados en NIIF y acreditada internacionalmente por el Instituto 

Internacional para el Aseguramiento de la Calidad (IAC). 

- La denuncia dEL DENUNCIANTE es contradictoria toda vez que, por un 

lado solicita que los 14 docentes formen parte de la firma Ernst & Young, 

y por otro lado, se queja de que el señor Carlos Paredes, quien no forma 

parte de la mencionada firma, haya sido reemplazado por la Lic. María 

Oré. 

- Si bien es cierto que el desarrollo de un programa académico debe contar 

con una predominante asistencia docente que garantice la continuidad en 

el dictado de clases, lo cierto es que pueden presentarse situaciones en las 

cuales un docente deba ausentarse y ser reemplazado por otro profesional 

que posea similares y/o idénticas aptitudes y experiencia académica, como 

lo ocurrido con el expositor Carlos Paredes. 

- El reemplazo del referido expositor estuvo a cargo de la señorita María 

Estela Oré Benvenuto, quien se desempeñaba como docente en 

diplomados en Normas Internacionales de Información Financiera en la 

ESAN y la USIL, motivo por el cual cumplió con lo ofrecido en el folleto 

informativo, no vulnerando así el deber de idoneidad recogido en el Código 

de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Las solicitudes de devolución de dinero efectuadas por EL 

DENUNCIANTE fueron desestimadas en virtud de las declaraciones 

juradas suscritas, en las cuales se informaba que no se aceptaba la 

anulación total o parcial de la matrícula. 

 
 

Fundamentos de derecho: 

 
 

- Ley N| 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
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Medios probatorios: 

 
 

- Copia del folleto informativo del PEA-NIIF. 

 
- Copia del Curriculum Vitae de la señorita María Estela Oré Benvenuto. 

 
- Copia de la Declaración Jurada de Cumplimiento de Requisitos para 

Estudios en Programas Especializados suscrita por EL DENUNCIANTE el 

22 de abril de 2016. 

- Copia de la Declaración Jurada de Conocimiento y Aceptación de Normas 

Reglamentarias suscrita por EL DENUNCIANTE el 22 de abril de 2016. 

- Copia certificada por la Secretaría General de la “Solicitud Alumno Centro 

Integral de Educación Continua” suscrita por EL DENUNCIANTE el 25 de 

enero de 2017. 

 
 

I.4. Resolución de primera instancia 

 
 

Mediante Resolución N° 0340-2017/PS3 del 31 de marzo de 2017, el ORPS 

emitió el siguiente pronunciamiento: 

 
 

- Sancionó a la Universidad con una multa de 1 UIT, por infracción del 

artículo 3° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse 

acreditado que la proveedora denunciada consignó en el folleto del PEA- 

NIIF información que indujo a error al denunciante en tanto ofreció una 

plana docente conformada por socios y directivos provenientes de la firma 

Ernst & Young, no obstante, solo el 70% de los docentes pertenecían a 

dicha firma. 

- Sancionó a la Universidad con una amonestación, por infracción del artículo 

19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse 

acreditado que la proveedora denunciada no brindó un servicio idóneo en 

tanto el reemplazo de un docente que se vio imposibilitado de continuar 
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dictando el PEA-NIIF no cumpliría con el perfil académico y profesional 

similar a los socios y directivos de la firma Ernst & Young. 

- Ordenó a la Universidad, en calidad de medida correctiva, que en el plazo 

de quince (15) días hábiles cumpla con devolver al denunciante la suma 

pagada de S/. 2 ,975.00 por el PEA-NIIF más los intereses legales 

correspondientes. 

- Ordenó a la Universidad al pago de costas y costos del procedimiento a 

favor dEL DENUNCIANTE. 

- Dispuso la inscripción de la Universidad en el Registro de Infracciones y 

Sanciones del Indecopi. 

 
I.5. Recurso de apelación 

 
 

El 4 de mayo, dentro del plazo establecido en el acto administrativo, la 

Universidad interpuso recurso de apelación contra la resolución de la primera 

instancia a efectos de que se revocara la misma y se dejase sin efecto las 

sanciones impuestas; ello, bajo los siguientes fundamentos: 

 
Fundamentos de hecho: 

 
 

- Resultaba falso de que en el folleto informativo del PEA-NIIF se haya 

consignado que toda la plana docente se encontraba conformada por 

socios y directivos de la firma Ernst & Young, pues, dicho programa fue 

organizado por la escuela de Posgrado de la Universidad, razón por la cual 

era lógico asumir de que algunos de los docentes del programa eran de la 

Facultad de Economía de la Universidad. 

- En ninguno de los cursos de postgrados que había organizado con 

anterioridad la universidad, la plana docente se encontraba conformada 

únicamente por profesionales de la entidad con quien formaba una alianza 

estratégica académica. 
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- EL DENUNCIANTE admitió haberse matriculado en el PEA-NIIF debido a 

que conocía al expositor Carlos Paredes, docente de la Universidad, motivo 

por el cual carecía de asidero su denuncia. 

- Tanto el señor Carlos Paredes como la señorita María Estela Oré eran 

profesionales altamente capacitados para ejercer la docencia en el PEA- 

NIIF. 

- Las distinciones advertidas por la primera instancia no eran 

transcendentales sino subjetivas, motivo por el cual no había vulnerado el 

deber de idoneidad. 

 
Fundamentos de derecho: 

 
 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

 
Medios probatorios: 

 
 

- Copia del folleto informativo del Programa es Especialización Avanzada de 

Mercado de Capitales, curso ofrecido por la Universidad en alianza 

estratégica con el Instituto para el aseguramiento de la Calidad. 

- Copia del folleto informativo del Programa es Especialización Avanzada de 

Estrategias de los Sistemas Integrados de Gestión, Calidad, Seguridad y 

Salud Ocupacional, curso ofrecido por la Universidad en alianza estratégica 

con la firma internacional Bureau Veritas. 

- Copia del Acuerdo de Cooperación del 20 de noviembre de 2014, suscrita 

por la Universidad y la empresa Ernst & Young Asesores S.C.R.L. 

 
Mediante Resolución N° 4 del 20 de junio de 2017, el ORPS concedió el 

recurso de apelación formulado por la Universidad. 
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I.6. Resolución de segunda instancia 

 
 

Con Resolución N° 1769-2017/CC2 del 13 de octubre de 2017, la Comisión de 

Protección al Consumidor – Sede Lima Central N° 2 (en adelante, la Comisión) 

emitió el siguiente pronunciamiento: 

 
- Revocó la Resolución N° 0340-2017/PS3, en el extremo que halló 

responsable a la Universidad, por infracción del artículo 3° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, y, en consecuencia, archivó el 

procedimiento al haberse acreditado que la proveedora denunciada no 

consignó en el folleto informativo del PEA-NIIF información que indujera a 

error al denunciante, pues, no ofreció una plana docente conformada por 

socios y directivos provenientes de la firma Ernst & Young. 

- Revocó la Resolución N° 0340-2017/PS3, en el extremo que halló 

responsable a la Universidad, por infracción del artículo 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, y, en consecuencia, archivó el 

procedimiento al haberse acreditado que la proveedora denunciada 

reemplazó a uno de los docentes por otro de similar perfil académico y 

profesional. 

 
Por tanto, dejó sin efecto las sanciones impuestas, la medida correctiva 

ordenada, el pago de las costas y los costos del procedimiento, y la inscripción 

de la proveedora denunciada en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

INDECOPI. 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 
Las principales cuestiones que se pueden advertir en el expediente materia de 

análisis son las detalladas a continuación: 

 
II.1. La incorrecta tipificación por parte del ORPS respecto de los hechos 

denunciados por EL DENUNCIANTE 

 
Identificación 

 
 

Mediante Resolución N° 1 del 9 de enero de 2017, el ORPS inició un 

procedimiento administrativo sancionador en contra de la Universidad, en tanto: 

(i) habría consignado en el folleto del PEA-NIIF información que indujo a error 

al denunciante, toda vez que ofreció una plana docente conformada por socios 

y directivos provenientes de la firma Ernst & Young, no obstante, luego de 

recibido el horario de clases, se verificó que sólo el 70% de los docentes 

pertenecían a dicha firma; y, (ii) no habría brindado un servicio idóneo en tanto 

el reemplazo de un docente que se vio imposibilitado de continuar dictando el 

PEA-NIIF no cumpliría con el perfil académico y profesional similar a los socios 

y directivos de la firma Ernst & Young. 

 
Calificándolas como presuntas infracciones de los artículos 3° y 19° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor, respectivamente; sin embargo, las 

aplicaciones de dichos artículos, probablemente, no fueron las más adecuadas. 

 
Así, la controversia gira en torno a establecer si las tipificaciones de los artículos 

3º y 19º fueron las más adecuadas al caso en concreto. 



Página 18  

Análisis 

 
 

Sobre el particular, resulta pertinente señalar que Tardío (2003) indicó que el 

Principio de Especialidad era: “la preferencia aplicativa de la norma reguladora 

de una especie de cierto género sobre la norma reguladora de tal género en su 

totalidad”. (Pág. 191) 

 
El artículo 156° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General establece el deber de la autoridad de aplicación 

correctamente la norma al caso concreto. 

 
En virtud de ello, corresponde precisar que los artículos 3° y 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, establecen la prohibición de brindar 

informaciones que induzcan a error a los consumidores, y el deber de los 

proveedores de responder por la idoneidad de los productos o servicios. 

 
Es importante señalar que, el Capítulo III del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor regulan lo concerniente a los productos o servicios educativos, entre 

lo estipulado en dicho capítulo es importante señalar a los artículos 73º y 74º, los 

cuales establecen el deber de idoneidad e información de los productos o 

servicios educativos que adquieran los consumidores. 

 
II.2. La incorrecta notificación de la cédula correspondiente a la Resolución 

N° 1 del 9 de enero de 2017, la cual se encontraba dirigida a la Universidad. 

 
Identificación 

 
 

De la revisión de la cédula de notificación dirigida a la Universidad sobre la 

Resoluciones N° 1 del 9 de enero de 2017, se aprecia que esta no fue 

debidamente diligencia en tanto no fue remitida al domicilio procedimental 

consignado por la administrada mediante escrito del 6 de setiembre de 2016, 
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contraviniendo de esta manera lo dispuesto en el artículo 21°.1 del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el artículo 3°.1 

de la Directiva N° 001-2013/TRI-INDECOPI. 

 
Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 
Análisis 

 
 

Conforme lo establece el artículo 21°.1 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General, toda actuación administrativa deberá 

notificarse debidamente a las partes en el domicilio consignado a lo largo del 

procedimiento, a efectos de que estas puedan hacer uso de su derecho de 

defensa y debido procedimiento de manera oportuna. 

 
Así, el numeral 3.1. de la Directiva N° 001-2013/TRI-INDECOPI, Régimen de 

Notificación de los Actos Administrativos y Otras Comunicaciones Emitidas en 

los Procedimientos Administrativos a cargo de los Órganos Resolutivos del 

Indecopi establece que la realización de la notificación personal deberá 

efectuarse en el domicilio que conste en el expediente respectivo, siendo que, 

de lo contrario, dicha notificación sería inválida. 

 
Por su parte, el numeral 3.2 de la mencionada Directiva, señala que la 

notificación personal se realizará con el propio administrado o con la persona 

capaz que se encuentre en el domicilio consignado por el mismo, siendo que en 

dicha diligencia se deberá dejar constancia, previa identificación, de la siguiente 

información: (i) Nombre y apellidos completos, firma y DNI de quien recibe la 

notificación. De ser el caso la persona podrá identificarse, en lugar del DNI, a 

través del código de colegiatura otorgado por algún colegio profesional; (ii) 

vinculo que sostiene con el administrado; y, (iii) fecha y hora de la diligencia. 
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Asimismo, el numeral 3.3 del referido cuerpo normativo , señala que, en caso el 

destinatario de la notificación o la persona capaz que se encuentre en el domicilio 

se negara a recibir la misma o a identificarse, se dejará bajo puerta un acta, 

conjuntamente con la notificación, consignándose, entre otros, lo siguiente: (i) el 

destinatario de la notificación; (ii) la identificación del procedimiento respectivo - 

número de expediente-; (iii) el acto materia de notificación -número de 

resolución-; (iv) la indicación relativa a la negativa de recibir la notificación o a 

identificarse, (v) la dirección domiciliaria a la que se apersonó el notificador; (vi) 

la hora y fecha en que se realizó la diligencia, (vii) nombre, firma y Documento 

Nacional de Identidad (DNI) del notificador; y, (viii) la indicación de que se dejó 

la notificación bajo puerta. 

 
Adicionalmente a ello, en el acta se deberá indicar las características del lugar 

en donde se efectuó la diligencia, entre otras, la descripción de la fachada del 

domicilio del administrado (tipo de puerta del domicilio y número de pisos del 

domicilio, de ser el caso). Cabe precisar que para la notificación sea válida 

deberán, en efecto, consignarse en el acta todas esas indicaciones. 

 
III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 
 

1. Sobre la Resolución N° 0340-2017/PS3 del 31 de marzo de 2017 

 
 

No me encuentro de acuerdo con lo resuelto por el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos, en los extremos que declaró fundada la denuncia 

dEL DENUNCIANTE en contra de la Universidad de Lima referidos a que la 

proveedora denunciada: (i) consignó en el folleto del PEA-NIIF información que 

indujo a error al denunciante en tanto ofreció una plana docente conformada por 

socios y directivos provenientes de la firma Ernst & Young, no obstante, solo el 

70% de los docentes pertenecían a dicha firma; y, (ii) no brindó un servicio 

idóneo, en tanto que, la señorita María Oré no cumplía con el perfil académico y 

profesional similares a los de los socios y directivos de la firma Ernst & Young. 
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Ello, en la medida que el ORPS no realizó un adecuado razonamiento de los 

medios probatorios que el señor presentó en el procedimiento. 

 
De la revisión de la denuncia interpuesta el 22 de julio de 2016, se aprecia que 

EL DENUNCIANTE presentó ante la primera instancia, entre otros medios 

probatorios, los siguientes: 

 
 

- Folleto informativo del Programa de Especialización Avanzada en 

Normas Internacionales de Información Financiera de la Universidad de 

Lima (PEA-NIIF), donde se detallaba el objetivo, el contenido, la 

metodología, la certificación, el sistema de evaluación, el proceso de 

admisión y la plana docente a cargo del programa, siendo esta plana 

docente conformada por catorce (14) expositores, de los cuales diez (10) 

trabajaban en la firma Ernst & Young y cuatro (4) de ellos no. 

- El horario de clases del PEA-NIIF (del 16 de mayo al 15 de diciembre de 

2016), a través del cual se podía advertir el expositor correspondiente a 

cada horario de clase asignado. 

- La carta de invitación N° 022-2016-CD/P-JDCCPP del 11 de mayo de 

2016, remitida por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 

Públicos del Perú, a través de la cual invitaron al señor Carlos Paredes 

Reategui a participar como expositor de la IV Convención Nacional de 

Normas Internacionales de Información Financiera – CONANIIF 2016 en 

Puerto Maldonado. 

- La carta del 23 de mayo de 2016, mediante la cual el señor Carlos 

Paredes Reátegui ponía en conocimiento del Coordinador del PEA-NIIF 

que, dado que había sido convocado para otro evento, no le iba a ser 

factible dictar clases en el programa del jueves 26 al sábado 28 de mayo 

de 2016, sugiriéndole como su reemplazo a la señora María Ore. 
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- Los correos electrónicos del 30 de mayo y 2 de junio de 2016. remitidos 

por EL DENUNCIANTE al Coordinador del PEA-NIIF y a la Dirección del 

CIEC, los días 30 de mayo y 2 de junio de 2016, respectivamente, con los 

cuales mostró su disconformidad con la realización del programa en tanto 

no habían cumplido con lo ofrecido en su folleto informativo, motivo por el 

cual solicitó la devolución del importe pagado por dicho concepto. 

- Las cartas notariales N° 110-2016-OAL y N° 127-2016-OAL, de fechas 12 

de junio y 12 de julio de 2016, respectivamente, remitidas por la 

Universidad al EL DENUNCIANTE, mediante las cuales negó el hecho 

cuestionado por el interesado, siendo que además el 22 de abril de 2016 

había suscrito una declaración jurada de conocimiento y aceptación de 

normas reglamentarios; por lo que su pedido era improcedente. 

- Las cartas notariales N° 123 y 247 del 21 de junio y 18 de julio de 2016, 

emitidas por EL DENUNCIANTE, a través de las cuales reiteró su 

solicitud de devolución del importe pagado por la inscripción en el PEA-

NIIF, dado que tuvo la expectativa de conocer las experiencias de 

aplicación práctica de profesionales de primer nivel como lo eran los 

socios y directivos de la firma Ernst & Young. 

 

 
Respecto al primer hecho cuestionado, referido a que se habría consignado en 

el folleto del PEA-NIIF información que indujo a error al denunciante, en tanto 

que, ofreció una plana docente conformada por socios y directivos provenientes 

de la firma Ernst & Young; cabe precisar que, el ORPS no efectúo el análisis 

establecido en el artículo 21º.2 del Decreto Legislativo 1044, en el que se señala 

que la autoridad evalúa el contenido pleno de la publicidad. 

El ORPS no tuvo en cuenta que en el folleto informativo se había consignado 

que el PEA-NIIF estaba siendo realizado por la Facultad de Economía y la 

Carrera de Contabilidad, en alianza estratégica con la firma Ernst & Young, por 
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lo que, resultaba inviable pensar que toda la plana docente estaría conformada 

por dicha firma. 

 

 
Asimismo, es importante señalar que en el folleto informativo publicado por la 

Universidad, en ningún momento se señaló que la plana docente del PEA-NIIF 

estarían conformados de forma exclusiva por socios y directivos de la firma. 

Ernst & Young. 

 

 
De una valoración conjunta de los medios probatorios aportados por EL 

DENUNCIANTE, se puede apreciar que la Universidad de Lima, a través de su 

folleto informativo, cumplió con brindar información oportuna, completa y veraz 

del PEA-NIIF (precio del servicio, ventajas del programa, plana docente, entre 

otros). 

 

 
Así, de una lectura de las hojas de vida consignadas en el folleto informativo, se 

pudo advertir que de los 14 docentes del PEA-NIIF, 10 formaban parte de la firma 

Ernst & Young y 4 eran miembros de la Universidad. 

 

 
Aunado a ello, de las declaraciones juradas suscritas por EL DENUNCIANTE, 

se podía visualizar que dicho administrado se encontró conforme con todas las 

estipulaciones consignadas en el folleto informativo y los referidos documentos, 

siendo que, más allá de que la suscripción de estos hayan sido requisitos 

necesarios para la obtención de su inscripción en el programa, lo que un 

consumidor razonablemente realizaría en este tipo de supuesto es la lectura 

detenida de estos, más aún si es que dichos documentos fueron remitidos por 

correos electrónicos para su suscripción voluntaria. 

De otro lado, respecto al segundo hecho cuestionado, referido a que la 

Universidad no brindó un servicio idóneo, en tanto que, la señorita María Oré no 
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cumplía con el perfil académico y profesional similares a los de los socios y 

directivos de la firma Ernst & Young; cabe precisar que el ORPS fundó su 

decisión en base a la comparación siguiente de las hojas de vida del señor Carlos 

Paredes y de la señorita María Oré; el cual se detalla en el siguiente cuadro 

comparativo: 

 
 
 

 
 
 
 

 
Para el ORPS, dicho cuadro comparativo fue suficiente para acreditar la falta de 

idoneidad en el servicio brindado por la universidad, no obstante, en segunda 

instancia, la Comisión indicó que, más allá de que ambos docentes no tuvieran 

los mismos grados y/o especializaciones en determinadas Universidades, ello no 

mermaba el nivel profesional de la señora Oré, más aún cuando, de una revisión 

general de las hojas de vida de los demás expositores, todos contaban con: 

(i) posgrados concluidos, (ii) especializaciones, (iii) experiencia profesional en 

empresas y consultoras; y, (iv) docencias en universidades. 
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Así las cosas, habiéndose advertido que la señora María Oré sí calificaba como 

un reemplazo adecuado para el expositor que se iba a ausentar del programa, 

quedaba acreditado que la prestación brindada por la Universidad sí resultó ser 

idónea pues, pese a la ausencia de uno de sus expositores, las clases 

continuaron a fin de no perjudicar a los alumnos asistentes al evento. 

 
 

2. Sobre la Resolución N° 1769-2017/CC2 del 13 de octubre de 2017 

 
 

Me encuentro conforme con lo resuelto por la Comisión de Protección al 

Consumidor, toda vez que se revocó la resolución de la primera instancia, 

declarando infundada la denuncia interpuesta por EL DENUNCIANTE en contra 

de la Universidad, en tanto quedó acreditado que la proveedora denunciada: (i) 

no consignó en el folleto informativo del PEA-NIIF información que indujera a 

error al denunciante, toda vez que, no se ofreció una plana docente 

conformada únicamente por socios y directivos provenientes de la firma Ernst & 

Young; y (ii) cumplió con brindar un servicio idóneo, toda vez que, la señorita 

María Oré cumplía con el perfil académico y profesional similares a los de la 

firma      Ernst & Young. 

 
Respecto al primer hecho cuestionado, la Comisión, de conformidad con el 

artículo 21º.2 del Decreto Legislativo 1044, realizó una interpretación integral del 

folleto informativo del PEA-NIIF, señalando que en dicho folleto informativo se 

había consignado que el programa estaba siendo realizado por la Facultad de 

Economía y la Carrera de Contabilidad de la Universidad, en alianza estratégica 

con la firma Ernst & Young; y que no se señaló que la planta docente sería 

exclusivamente conformada por socios y directivos de dicha firma. 

 
De dicho análisis, la Comisión pudo concluir que la proveedora denunciada sí 

actuó en conformidad con lo ofrecido a través del folleto informativo, pues, de la 
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lectura exhaustiva de este se podía apreciar que si bien la plana docente iba a 

ser conformada por socios y directivos de la firma Ernst & Young, lo cierto era 

que dicha plana docente también estaba compuesta también por expositores que 

no pertenecían a la referida firma.. 

 
En lo referido al segundo hecho cuestionado, la Comisión empleó los medios 

probatorios aportados por la universidad, a fin de que pueda realizar una 

comparación adecuada de la hoja de vida de la Señorita María Oré frente a los 

demás docentes del PEA-NIIF, con la finalidad de pronunciarse sobre la 

idoneidad en el servicio brindada por la Universidad. 

 
En este punto, es pertinente traer a colación que el artículo 104° del Código de 

Protección y Defensa al Consumidor refiere que, una vez acreditado el defecto 

por el consumidor, corresponde al proveedor demostrar que este no le es 

imputable, esto es, tendrá la carga procesal de sustentar y acreditar que no es 

responsable por la falta de idoneidad del servicio prestado, ya sea porque actuó 

cumpliendo con las normas debidas o porque pudo acreditar fehacientemente la 

existencia de hechos ajenos que lo puedan eximir de responsabilidad. 

 
Aunado a ello, el artículo 173º.2 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley 

del Procedimiento Administrativo General y el artículo 196º del Código Procesal 

Civil señalan que corresponde a los administrados aportar las pruebas de sus 

afirmaciones 

 
Del resultado de dicho análisis, la Comisión señaló que de una revisión general 

de las hojas de vida de los demás expositores, todos contaban con: (i) posgrados 

concluidos, (ii) especializaciones, (iii) experiencia profesional en empresas y 

consultoras; y, (iv) docencias en universidades. Por lo que, la señorita María si 

contaba con el perfil académico y profesional para el dictado de clases. 
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En ese sentido, reitero mi conformidad que la resolución de primera instancia 

haya sido revocada; y, en consecuencia, dejada sin efecto las sanciones 

impuestas, la medida correctiva ordenada, la condena al pago de las costas y 

los costos del procedimiento, y la inscripción de la Universidad en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del INDECOPI. 

 

 
IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 
1. Sobre la incorrecta tipificación por parte del ORPS respecto de los 

hechos denunciados por EL DENUNCIANTE. 

 
De la lectura de los artículos 3° y 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, se advierte que en dichos artículos se establecen el deber de 

información e identidad que debe ostentar todo proveedor frente a los 

consumidores por el producto y/o servicio prestado. En el Capítulo III, del 

mencionado cuerpo normativo, específicamente en los artículos 73 º y 74º, se 

establecen el deber de idoneidad e información de los proveedores por los 

productos y servicios educativos que ofrezcan en el mercado a los 

consumidores. 

 
Partiendo de dichos conceptos normativos y lo denunciado por EL 

DENUNCIANTE, respecto a que: (i) habría inducido a error al EL 

DENUNCIANTE, en tanto que, se habría consignado en el folleto informativo 

que la plana docente del PEA-NIIF estaría conformada por socios y directivos 

de la firma Ernst & Young. No obstante, luego de recibido el horario de clases, 

se verificó que el solo el 70% pertenecía a dicha firma; y (ii) no se brindó un 

servicio idóneo, toda vez que, la señorita María Oré no cumplía con el perfil 

académico y profesional similares a los de la firma Ernst & Young 
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Dichas presuntas conductas infractoras se encuentran enmarcadas en los 

artículos 3º (prohibición de brindar información que induzca a error) y 19º (deber 

de idoneidad) del Código de Protección y Defensa del Consumidor, no obstante, 

bajo los alcances del Principio de Especialidad, en el mencionado cuerpo 

normativo existen artículos más específicos (artículo 73º y 74º) encargados de 

proteger la vulneración de derechos de los consumidores de productos o 

servicios educativos. 

 
En el presente caso materia de análisis, el ORPS debió haber imputado los 

hechos imputar cuestionados bajo el amparo de los artículos 73° y 74º del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor por tratarse presuntas infracciones al 

deber de idoneidad e información de la Universidad en contra dEL 

DENUNCIANTE. 

 
2. Sobre la incorrecta notificación de la cédula correspondiente a la 

Resolución N° 1 del 9 de enero de 2017, la cual se encontraba dirigida a la 

Universidad 

 
De la revisión del expediente, se observa que la Secretaría Técnica del ORPS 

cursó la cédula de notificación de la Resolución N° 1 a la Universidad al domicilio 

ubicado en la avenida Javier Prado Este N° 4600, urbanización Fundo Monterrico 

Chico, Santiago de Surco; no obstante, la referida administrada había 

consignado mediante escrito del 6 de setiembre de 2016 el domicilio ubicado en 

la Casilla N° 08230 del Colegio de Abogados de Lima, Miraflores. 

Sobre el particular, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y la Directiva correspondiente a las notificaciones 

efectuadas por el INDECOPI refieren que la realización de la notificación 

personal deberá efectuarse en el domicilio que conste en el expediente 

respectivo. 

 
Así las cosas, se advierte que dicha instancia administrativa efectuó una 

indebida notificación de la resolución de imputación de cargos, vulnerando de 
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esta manera el debido procedimiento y el derecho de defensa de la proveedora 

denunciada, más aún si es que dicha parte contaba con un plazo de siete (7) 

días hábiles, contados a partir de la notificación del referido acto administrativo, 

para presentar sus descargos sobre la denuncia formulada en su contra. 

 
Por lo tanto, el ORPS debió corroborar que toda actuación administrativa sea 

notificada correctamente, conforme a lo prescrito en la norma correspondiente, 

a efectos de no generar posibles y futuras nulidades en sede administrativa (a 

través de una nulidad de oficio) o sede judicial (a través de un proceso 

contencioso administrativo). 

 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, cabe precisar que, de manera 

posterior, esto es, el 27 de enero de 2017, la Universidad presentó sus descargos 

negando las conductas imputadas en su contra, motivo por el cual, conforme lo 

establece el artículo 27° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, quedaba saneado el defecto presentado en su 

notificación. 

 
V. Conclusiones 

 
 

Habiendo realizado el análisis del presente caso respecto del extremo analizado 

en ambas instancias administrativas, debo manifestar que me encuentro 

conforme con lo resuelto por la Comisión de Protección al Consumidor – Sede 

Central N° 2, toda vez que revocó lo resuelto por la primera instancia 

administrativa. 

 
Asimismo, deseo expresar las conclusiones a las que he llegado en el presente 

caso, las cuales precisaré a continuación: 
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- La educación es un derecho fundamental y un servicio público, 

reconocida en el articulo 13 de nuestra Constitución Política de 1993, que 

tiene por finalidad el desarrollo integral del ser humano. 

 
- Las universidades son personas jurídicas de Derecho Público o Privado 

que tienen por finalidad brindar acceso y permanencia a un servicio 

educativo superior universitario de calidad. 

 
- La Universidad de Lima es una Asociación regida bajo las normas del 

Código Civil que ejerce sus actividades económicas de conformidad con 

el artículo 58º del Régimen Económico de nuestra Constitución Política 

de 1993. 

 
-  La materia del presente caso versa sobre presuntas infracciones a las 

normas protección al consumidor, por lo que el organismo competente es 

el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad 

Intelectual (INDECOPI). 

 
- Por razones de cuantía, el órgano competente para conocer en primera 

instancia el presente caso fue el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos, ya que, la suma solicitada por EL DENUNCIANTE no 

superaba las 3 UIT vigente en el año 2016. 

 
- Pese que EL DENUNCIANTE presentó la denuncia por publicidad 

engañosa, la autoridad administrativa tiene el deber de encausar el 

procedimiento administrativo (artículo 86 del TUO de la Ley 27444). 

 
- Con la finalidad de evitar confusiones sobre la competencia de la 

Comisión de Protección al Consumidor y la Comisión de Fiscalización de 

Competencia Desleal en los casos de publicidad engañosa, el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor establece en su artículo 17º señala 
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que la Comisión de Protección al Consumidor será competente para 

proteger los derechos de los consumidores que hayan sido vulnerados 

por la publicidad; y la Comisión de Fiscalización de la Competencia 

Desleal será competente para verificar el cumplimiento de las normas que 

regulan la publicidad. 

 
- La Universidad de Lima no fue debidamente notificada ya que al inicio del 

procedimiento la autoridad administrativa remitió la imputación de cargos 

al domicilio de la denunciada, sin tomar en cuenta el régimen de la 

notificación personal establecida en el articulo 21 del TUO de la Ley 

27444, el cual señala que la notificación se debe realizar en el domicilio 

consignado en el expediente. No obstante, en virtud del articulo 26 del 

mismo cuerpo normativo, la autoridad administrativa efectúo la 

subsanación de la notificación. 

 
- A partir del año 2019 el INDECOPI estableció que las infracciones al 

deber de idoneidad en materia de servicios educativos no deben ser 

imputados bajo los artículos 18º y 19º del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor, sino bajo el articulo 73º del mismo cuerpo legal. Ello, 

tomando en cuenta el principio de especialidad. 

 
- Al haberse agotado la vía administrativa, el señor Alfredo Aguirre hubiese 

podido acudir a la vía judicial, a través del Proceso Contencioso 

Administrativo, de conformidad con el articulo 148º de nuestra 

Constitución Política. 
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VII. ANEXOS 

 
 

- Denuncia. 

- Descargos. 

- Resolución del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos. 

- Recurso de apelación. 

- Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor. 
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